
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicación N°700013333008-2013-00022-00
Demandante: JOSÉ RAFAEL SIERRA COLON
Demandado: MUNICIPIO DE SINCELEJO-SUCRE

SECRETARíA: Sincelejo, veintisiete (27) de septiembre de dos mil trece

(2013). Señor Juez, le informo que el Tribunal Administrativo de Sucre,

revocó el auto apelado por la parte demandante en el proceso. Lo paso a su

despacho p lo u en derecho corresponda. Sírvase proveer.

ELlLLA

übertod y Orden

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO

Sincelejo, veintisiete (27) de septiembre de dos mil trece (2013).

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicación N°700013333008-2013-00022-00

Demandante: JOSÉ RAFAEL SIERRA COLON
Demandado: MUNICIPIO DE SINCELEJO-SUCRE

1. ASUNTO A DECIDIR

Se observa en el expediente que en auto de fecha 17 de mayo de 2013,

este despacho Rechazó la demanda por caducidad del medio de control de

nulidad y restablecimiento del derecho; posteriormente el Tribunal

Administrativo mediante providencia de fecha 17 de julio de 2013, REVOCÓ

el auto proferido por este despacho, por lo anterior asl se dispondrá.

Vista la nota secretarial con que pasa el expediente al despacho, así como

la providencia de fecha 17 de julio de 2013, emitida por el Honorable

Tribunal Administrativo de Sucre, en donde deciden REVOCAR el Auto de

fecha 17 de mayo de 2013 que rechaza la demanda, es del caso

OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el superior.



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicación N°700013333008-2013-00022-00
Demandante: JOSÉ RAFAEL SIERRA COLON
Demandado: MUNICIPIO DE SINCELEJO-SUCRE

Como quiera que la demanda fue rechazada, y al ser revocado este auto

por parte del H. Tribunal Administrativo, se hace necesario proceder a la

admisión de la misma.

En mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE

1-. PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.

2-.SEGUNDO: Admítase la presente demanda de Nulidad y

restablecimiento del derecho y notifíquese este auto personalmente al

Ministerio público - Procurador judicial; a la Agencia Nacional de Defensa.
Jurídica del Estado y al MUNICIPIO DE SINCELEJO- SUCRE.

3.-TERCERO: Fíjese como expensas para gastos del proceso la suma de

sesenta mil pesos ($60.000,00) la cual deberá ser surtida por la parte

demandante dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

4.-CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada, al ministerio público y

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de

treinta (30) días, dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer

excepciones, solicitar pruebas, presentar demanda de reconvención y

solicitar la intervención de terceros.

Juez

JORGE LORDUY VILORIA

A.P.A


